
Lunes 20 de Marzo de 1S/57. 

T.ai leyps y las disposiciones Refiérales Gobierno , 
ton oblisalorias para cada capital di* provincia il.-sde 
que {itibltcafi oíiciairo ' -H^ m ella, y desde cuatro 
días d e A p u r i para los d e m á s pueblos de la misma p̂ ro-

, viuda, f í e / de i de Noviembre dt IÜ'S^.J 

I.ai leyes, Ardrnfs y anuncios que. si- mandfii pti-
. Mirar en laí ¡lalftittrs iil)cia)fs si- han de reuní ir al 

Gffe político respectivo, por uno contlutli» se pasa-
Táu á los eilitorés de los iifticionatlús peiiódinis. Se 
es ce pt da de e,tta dtsposicüiit; á las. Stiiofs Capitanes 

, g>*ii-rales (Ordenes tic 6 tic Aliril j y de Agusto d* 
1 i83y> : 

BOLETO OFICIAL 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno politico. 
Sección de G o b i e r n o . = N ú i n . 158 . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, can fecha 2.0 de Febrero último me' comuni
ca Ja Real''orden siguiente. • 

»:Con esta fecha sé dice al Gefe político de L é 
rida. <le Real Orden 16 siguiente: Remi l ido a l . 'Con
sejo Real el expediente de competencia suscitada 
entre'ese Gobierno político y el Juez de primera 
instancia de l á ' n t i sh ia ciudad' sobre el cumpl imien
to de' una 'concordia celebrada .entre su Ayunta
miento y el del pueblo.de .Bell-rllóc, ha consultado 
después de Óir á la Sección de Gracia y Justicia lo 
siguiente.riYistos el expediente y- los autos respec-
t i i í imente remitidos por el Gefe . político y el Juez 
de primera instancia;de Lérida, de los cuales resul
ta .que el Ayuntamiento de BCIITIIOC por concordia 
'que celebró con el de dicha ciudad, se obligó á pa-
{íar anualmente á los propios de la misma veinte y 
cinco libras cawdanas por el uso í ranco del puente 
del Segre á favor de los1.vecinos del expresado pue
blo: Que rehusando el Ayuntamiento el pago de es
ta pensión, sin embargo de los varios requerimien
tos del de Lérida adoptó este el temperamento de 
«•pararse 'de "la'' 'concordia sujetando al pago del 
pontazgo á los vecinos de Bel l - l loc : Que, reclamado 
jíor su parle este acto, como 'un despojo, ante d i 
cho Juez, proveyó osle la reslilncion en juicio s u -
ma i í s imo por aulo de 3t de Octubre de 1 845, mo-
tivnndn con ello la compelencia de que se trata, pro
movida porelGele po l í t i co ;^ Visto el ar t ículo 8 ° pár
rafo 3." de la ley de organización y alrihnciones 
de los Consejos provinciales, que somete al c o n ó -
cimienlo de estos Cuerpos como Tribunales las 
cuesiinnes contenciosas relativas al c u m p l i m i e n t ó , 
inteligencia, remisión y efectos de los conlralos y 
remates celebrados con la Adminis t ración civil , . .ó 
con las provinciales y municipales, para toda espe

cié de Servicios y otras púV>licas:=:Vista la Real .ór-
dkn dé 8; d e ' M i ^ o 'd¿!V83"t), según la c u á r n o ' der 
bén los Jiiebes áVimili'r ihierdictós' restiiutoriós con
tra providencias de' los Aynnt 'aniientós en asunlos 
de su a t r ibución seguii las leyés.==Considerando: i . " 
Qué éstas corpbrácion'es rio esiñri ' autorizadas para 
dejar sin efeito por sí y '¿rite ¿í un cbrilratb que 
les imponga obligación y les de 'derecbo, debiendo 
para ¡ello acudir1 como los parliculárés. que ésian en 
-igual casov al T r i b u n a r c ó n i p e t é n t é á.0 Q'ue c i i este 
negoció no lo puede ser e l Consejo pióvihcíai'. de 
Lér ida , puesto que la • cuestión; en él ' es "relati va,. rio 

¡á un.lcontrato-que tenga por ob/éló : u n i óbrá ' p u 
blica, ó ; un servicio de la-1 misma clase' y ' á' qiie 
terininantemente se- contrae ia citada^ ley; siino á 
una concordia celebrada para asegnrnr una pensión 
á : |ps propios de Le'rida y la exen(i )n del pontazgo 
del Segre ,á Be lh l loc ; por todo ló .cudl ni es aplica
ble á la ;Rea.l;óideir l ámbien citada,-ni hay en que 
secunde por parte de la Adminis i racíon.és ta c'óni-
petencia;=Se decide, á, íavor de .la autoridad' judi
c i a l , y devolviéndose al Juez de- primera instancia 
de Lérida .l.os autos ,pon el. espediente^, dése al Geíe 
polí t ico .de aquella , prouticia conocimiento d e esta 
derision y sus molivos.rzY habiéndose dígnado-S. M . 
resolver como pprece al,,Consejo,. lo digo á \ ' . S. de 
Real piden ppra su coupciiniento y electos consi
guientes:". , , . i " : . 

Y se inserta en este periódico para la general 
noticia. León .p¿5, de J\la,rzo, de i&4.']¿=:I'rancisco 
del Busto. 

Sección de Gobierno.=:Núm. i ñg . 

E l Excmo. Sr. Minhlvo dn la Cobcrnadon 
del Ili ino coa fecha 25 rfe Febrero último me 
cómuhica la Real órden sit/aimte. 

- C o n esta fecha se d ice a l . .Cicle p o l í t i c o de 
•Zar¡>f[oza de I t c a l orden l o s i j f i i ie i i t . c i r l i c i n i t i -
i l o ¡«1 Consejo R e a l e l exped ie i ik ' de compe tcn-
c i a susci tada entre ése d o U i e r n o po l í t i co y e l 
Juez de p r i m e r a ins tanc ia de Egva tic- los C a b a 
l l e r o s , sobre r e c t i f i c a c i ó n de los H m l m f c de l 



150 
pueblo de Pradílla, ha consultado, después de 
o í r á l a Sección de Gracia y Justicia, l o si-
guíeotcr:» Vistos e l expediente y los autos res
pectivamente remitidos por el Gcle político de 
Zaragoza y el Juez de primera instancia de 
Egca de los Caballeros, de los cuales resulta: 
Q u e denunciada al Ayuntamiento de l'iadilla 
por su Regidor Síndico la intrusión verificada 
en un camino público por D. Vicente Empera
dor, vecino de aque l pueblo, cou el ensanche 
que d t ó á las márgenes de un campo limítrofe 
de su pertenencia, se procedió por acuerdo de 
dicho Cuerpo de 125 de Abril de 1846 á l á con* 
probación de este hecho y consiguiente reétifi-
cnc ion de lindcrosr.Que practicada esta, acudió 
Emperador al expresado Juez por medio de in
terdicto restitutorio, á que este dio lugar m o 
tivando la competencia de que se t r a t a , prouio-
T i d a p o r el Gefe político:^:Visto el art . 80 pá
rrafo 5." de la ley de 8 de Enero de 1845 que 
pone á cargo de los Ayuntamientos e l cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y ve
redas, puentes y pontones vecinales:=Vista l a 
Real orden de 8 de Mayo de 1859, según l a 
cual no son procedentes l o s interdictos restitu-
t o r í o s contra providencia de l o s Ayuntamien
t o s sobre cosas comprendidas en sus atribucio
nes segun las lcyes:=Gons¡derando: Q u e la ci
t a d a de 8 de Enero de 1845 encarga á estos 
Cuerpos la conservación y policía de los c a 
minos y veredas vecinales, y los autoriza p o r el 
mismo caso para adoptar medidas como la d e l 
Ayuntamiento de Pradilla, reclamado ante 
el Juez d e l partido por 1). Vicente Emperador, 
contra lo que dispone la dicha Real orden jzrSt; 
decide esta competencia á favor de l a Adminis
tración, y devolviéndose el expediente con l o s 
autos al Gefe político de Zaragoza, dése cono
cimiento al expresado Juez de esta decisión y 
sus motivos.» z=.Y habiéndose dignado S. M. re
solver como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real orden, con remisión d e l expediente, pa
ra su inteligencia y electos correspondientes á 
su cumplimiento." 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que llegue d noticia del público León 25 
de M a n o de 1847.r:Fj>aneisco del Busto. 

Sección de G o b ¡ e r n o . = N ü m . 160. 

E l Exento. Sr. Ministro de Ja Gobernación del 
Reino, con fecha 33 de Febrero último me dice-, ¡o 
que sigue. 1 

» C o n esta fecha se dice a l Gefe polí t ico de San
tander de Rea l ó rden lo siguiente:=RemUido a l 
Consejo Real el expediente de competencia suscita
da entre ese Gobierno polí t ico y el Juez de primera 
instancia de Vi l lacar r iedo , sobre cerramiento de un 
terreno comunero del pueblo de Puente Viesgo, ha 

. consultado, después de oir á la Sección de Grac ia y 
Just ic ia , lo siguiente;—Vistos el espediente y los au
tos respectivamente remitidos por el Gefe polí t ico 
de Santander y el Juez de primera instancia de V i 

l lacarriedo, de los cuales resulta: Que en 3 de D i 
ciembre de 1845 D . Manuel C o r r a l , vecino de Puen
te Viesgo, ofreció á dicho Juez y dió sumaria in-
formación de la posesión en que estaba por mas de 
año y d í a , de una pieza de tierra sita en aquel t é r 
mino , y del despojo que habia sufrido de parte de 
su convecino D . Joaquín del M a z o , quien habia dis
puesto se arrancase el vallado con que aquella esta
ba cerrada, dejándola asi á merced de los ganados: 
Que proveído en su vista por el Juez el auto resti
tutorio que Corra l sol ic i tó , le ofició el Alcalde de 
dicho pueblo manifestándole que Mazo no habia he
cho mas que llevar á efecto un acuerdo del A y u n 
tamiento, y que en consecuencia debía suspender 
las actuaciones: Que continuada sin embargo recla
mó e l negocio el Gefe pol í t ico , diciendo al Juez que 
la pieza de tierra en cuestión pertenecía al común 
de Puente-Viesgo, y se hallaba acotada por el A y u n 
tamiento, segun el acuerdo de 8 de Febrero de 1840, 
de que acompañó copia: Que no obstante el Juez re
husó la inhibición, r e h u s á n d o l a competencia deque 
se trata:=:Visto el art. 80, párrafo 2iu de la ley de 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos 
de 8 de Enero de 1845, segun el cual toca á estos 
cuerpos el arreglo de los pastos-y d e m á s aprovecha
mientos comunes•.—Vista la Real ó rden de 8 de M a 
yo de 1839, que no permite á la Autoridad judicial 
la reforma por medio de interdictos, de providen
cias de los Ayuntamientos en asuntos de su legal 
atribución ¡ - C o n s i d e r a n d o que el remover los estor
bos é impedimentos para el disfrute de los aprove
chamientos comunales es parte sustancial de su ar-

. reglo, por lo cual la providencia del Ayuntamiento 
de Puente-Viesgo que llevó á ejecución D . Joaquín 
del M a z o , como dirigida á remover uno de estos es
torbos, estaba en el c í rculo de sus atribuciones se
gún la citada l e y , y no puede sostenerse como pro
cedente, conforme á la Rea l órden también citada, 
el interdicto restitutorio admitido por e l Juez de 
primera instancia de Villacam'edojrrSe decide esta 
competencia á favor de la Admin is t rac ión , y devol
viéndose el expediente con los autos al Gefe polít ico 
de Santander, dése conocimiento á dicho Juez de 
esta decisión y sus motivos.rrY habiéndose dignado 
S. M . resolver como parece al Consejo, lo digo á 
V . S., con remisión del expediente, para su intel i 
gencia y efectos correspondientes á su cumplimien
to." 

¥ se inserta en este periódico para la general 
noticia. Leo» 26 de Marzo de 1847.—Francisco del 
Busto. 

Sección de G o h i e r n o . = N ú m . 161. 

E l Exento. Sr. Ministró de la Gobernación del 
Reino-, con fecha Í 3 de Febrero último me dice lo 
siguiente. 

» C o n esta fecha se dice al Gefe polí t ico de las 
Islas Baleares de Real órden lo s iguiente.^Remitido 
al Consejo Real el expediente de competencia sus
citada entre ese Gobierno polí t ico y el Juez de p r i 
mera instancia de Palma de M a l l o r c a , sobre cons
t rucción de una noria cercana á la fuente de V i l l a 
de aquella ciudad, ha consultado, después de oir á 
l a Sección de Grac ia y Justicia, lo siguiente: — V i s 
tos el expediente y los autos lespectivamente remi
tidos por el Gefe polí t ico de las Islas Baleares y e l 
Juez de primera instancia de Palma de M a l l o r c a , 



de los cuales resulta: Que empezada por el M a r 
qués de Bellpuig la construcción de una noria en un 
predio de su pertenencia cercano á la fuente de la 
V i l l a en aquella c iudad, dispuso e; Ayuntamiento 
de la misma se suspendiese la obra hasta averiguar 
si como se p re sumía , perjudicaba ó no al caudal 
de la indicada fuente: Que reclamado en balde este 
acuerdo por el M a r q u é s , ya ante el mismo Ayunta-
mienio, ya ante la Audiencia del territorio, ya en 
tin ante el expresado Juez, por interdicto restituto-
IÍO, abandonó este medio y propuso en su lugar de-
manda ordinaria para que se declarase no estar au
torizado el Alcalde y Ayuntamiento para acordar 
la referida suspensión, m a n d á n d o se alzase desde 
l ú e g o coa declaración de que el demandante estaba 
autori'iado para hacer la obra: Que admitida esta 
demanda por el Juez y reclamado el negocio por 
el ¿ e f e pol í t ico , resultó la competencia de que se 
trata: = Visto ei ar t ículo ü." párrafo i . " de la ley de 
organizac ión y atiibuciones de los Consejos provin» 
cíales de ÍÍ de Abr i l de 1845, que pone entre estas 
la de oir y fallar, cuando pasen á ser contenciosas, 
las cuestiones relativas al uso de los aprovechamien
tos comunales:- Considerando:; :Que la providencia 
del Ayuniamiento de Palma, limitada en su objeto 
á piecaver el perjuicio que la obra emprendida por 
el Marqués de Bellpuig puede acarrear al caudal de 
¡a fíleme de la V i l l a , solo da lugar á una cuestión 
que es relativa al uso de un aprovechamiento co-
munnl, como todas las que versan sobre menoscabo 
de los aprovechamientos de esta clase; las cuales, 
cuando se hacen contenciosas, corresponden á los 
Consejos provinciales, segün la terminante disposi
ción citada de la ley de 2 A b r i l de i84S<=Se deci 
de esta competencia á favor de la Adminis t ración; 
y devolviéndose el expediente con los autos al Gefe 
polí t ico de las Islas Baleares, dése conocimiento a l 
Juez de Palma de esta decisión y sus motivos.=:Y 
h.ibiéndose dignado S. M . resolver como parece a l 
Consejo, lo digo á V . S. de Real orden, con r e m i -
sion del expediente, para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento." 

Lo que se inserta en este periódico para la gene-
mi notieia. León 26 de Marzo de i%^¡.—Francisco 
del Busto. 

Sección de G o b i e r n o — N ú m . 162. 

E l Juez de i . " instancia de Villafranca del B!er-
20 :ne participa la fuga del preso Ange l C r u z de l a 
cárcel de aquella vil la natural del B a i c o d e BaldeoN 
ras; y cuyas señas se ponen á con t inuac ión , encar
gando á los Alcaldes constitucionales, pedáneos , e m 
pleados de Seguridad y Guardia c i v i l procuren l a 
captura del C r u z , poniéndole caso de ser habido á 
disposición de dicho Sr. Juez por tránsi tos de jus t i 
cia. León 27 de Marzo de i847 .=Francisco del Bus
to. 

Senas del fugado. 
Edad 28 años , estatura regular, cara larga y 

enjuta, color p á l i d o , barba poblada y crecida por 
•debajo, viste chaqueta blanquizca, sombrero faonde-
110, y capa azul . 

Sección de Gobierno .—Núm. 16 3. 

t>or el Sr . Gefe polít ico de Valladolíd se me ma-
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nifiesta haberse fugado del presidio de aquella c iu 
dad los confinados, cuyos nombres y señas se espre
san á cont inuación. E n su consecuencia encargo á 
los Alcaldes constitucionales, pedáneos , empleados 
de Seguridad públ ica y Guardia c i v i l , practiquen las-
oportunas diligencias en averiguación del paradero 
de los mencionados reos; y eu caso de ser habidos 
los pongan á disposición del indicado Sr. Gefe por 
tránsi tos de justicia. León 27 de Marzo de 1847.— 
Francisco del Busto. 

Señas de Antonio Arguello. 
Edad 26 a ñ o s , estatura 5 pies y dos pulgadas, 

..pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos melados, nariz afilada, 
barba regular, cara i d . , color moreno. U n a cicatriz, 
en la ceja izquierda y otra en la frente. Natura l de 
los Barrios de Gordon. 

Id. de Romualdo Martin. 
Edad 32 años , estatura 5 pies y una pulgada, 

pelo y cejas negro, ojos i d ; , nariz regular, barba 
poblada, cara redonda. Una cicatriz en la frente a l 
lado derecho. Natura l de Castrillo de Duero. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 164. 

Habiéndome maoifettado el actual empresario del Sole-
tio e6c¡al de tila provincia que los pueblos que te eipresan 4 
eonlinoacioo, te hallan en descubierto del pago de la suscri-
cioo a dirho periódico, por I01 años que igaaliuente te mencio-

' nan, prevengo á los Ayuntamientos constitucionales de los re-
' feridos pueblos, solventen el indicado descubierto i la mayor 
brevedad, á fin de evitar los apremios, i que, no verificándo
lo, daria lugar tu .morosidad | pues no es justo que la empresa 
caretca por mas tiempo de anos intereses que legftintamenti 
té pertenecen. León » 4 de Marzo de «847 .=Franc i sco del 
Busto. 

Relación de ¡os ¡nieblas y Jyuntamíentts que no han satisfecha el 
importe de la suscrícion al Boletín oficial por los años f u< 4 
coniinuacion se espresan. 

P U E B L O S . 

Valderts, por los años de 1835, 38) 4 o , 4 1 , '¿3, 
44 y 45 

Grajal de Campos i835, 36 y i845. . . . . 
Sahagun ¡ i í y . . . . . . . . . . . . 
Valencia D . Juan 1845.. . . . . . . . 
Villjquiljmbre 184S.. , • 
Vilbquejida i845 
Caatrofuerle i845. . . . . . . . . . 
San Millan i845. 
Campazas 184S 
Villafer i845 
Gordoncillo por la suscricion particular de 1845.. 

. Vjilademar i844a« • • • • . « . « • 
Vil l icé por lot affos de 1844 y 45 
Villaornate i835, 36, 4 i , 43, 44 y 45 
*a¡ares i845 
Cubillas de lot Oteros i845 
Villaverde Arcayoa 1845 
Almanta t845 

'Casiromodarra i845i 
Bonir i845 
Valdelogueros i345 
La Pola s845 
Acebedo i845 
Attorga i844 
Castrillo de los PoUaures 1841 y 4 5 . . . , . 

Rs. 

339 • £ 
93 18 
60 16 
97 "4 

S43 I > 
i i sa 
48 a4 
34 i * 
34 >* 
34 1 3 

»4 • 
16 30 
96 3a 

1 3 

3» 
34 

6 
1 3 

1 3 

I O 

« 4 
«94 

48 
6 

a4 
34 

365 
368 » 

98 
98 
10 30 

a57 3a 
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Quimanilla de Snmriza' 18.4-5;. . . . ' . >4.G,.-: » 
Sania Golomba i845., • . . . . . . . . . . ^ 4 4 : •" 
Valdcrrcy i 8 4 5 . . . . . . . . . . . 9 8 38 
Uañcza | 844 J 45 . • . 9» :3a 
Ca>ir¡llu 18', 1 y 4^. . . . . . . . . . . . a 5'7, 3o 
Alija lie l«s Melones i 8 4 5 . . . . . . . . 98 » 
San Cristóbal de la Polanicra 1845. . . • . ga » 
Villatal» 1844 y 45. . . . . . . ' . - , 'a 44. "ao 
Zules i 8 4 5 . . . . . • . . . . . » > «jS ' _» 
Alvarci i 8 4 3 , i 8 4 4 y 4 5 - ' . . . . ., •. , a Va' a6 
Caslrnpoilanie i 8 4 5 . . . . . . . . . . /,3 ' 8 
Folposo i845.... • . • . • . • . 11a » 
Páramo del Sil i845., - ¿ . , . - . , i , as-o » 
líof rifiies 1845. . . . . . • . . . .' • . ' 1 a a w 
Consono 'i84.5. '. . . . . . . . . . ' 1 a a • 
Cubillos i 8 4 3 y 4 5 : . . . . . , . . . . i a 5 •» 
I.os.Barrios de Salas. 1.845. . i . . . . . . . - . 'SU . '» 
Molina Sera 1 838, 4 1, 44 y 45 . . y . , - . . ; ¡6 
J'uenie IJoniingo Flore» r845. . . . . . . 170 iG 
SiKiieya i843y '45' "." « • . • ' • -. •' • • 365 8 
Torero i84:5.. .. y . . j . . . ., , •» . i r a » 
(]aniponaraya i 8 4 5 . . . . . . . . . • ''.• l a j i - ...w 
Arganz»! « 8 4 5 . . . . . . . , • . • . 194 a8 
Carraredelo i845. • • . • .. . .. . • .. laa "» 
J$aria8'i844. . » » • . . ' • ' . " ' . " " 5a 3a 
Salboa i845. . . . . . . . . . . . 67 3a 
Cabarcns 1845.' -'. . , •. . i, ' ,» ••• I j 4 a8 
Comilón i845. 98 a8 
Geiiriá'-i 845. , . ' , . . i . 1 4 6 4 
Taradaíera i 8 4 o , 4 ' i 44 J 45.. ' «" . . •'• 719 '•"» 
Villadecanes i845. . . . . - . . . . laa • » 
Mo»ra.< <lel l'áram*) i836¿ . .' . . . 34 ao 

-Sania María del l'áranK) 1 8 4 Í . • .' - . • • » 4o 1 ao 
La Majiia i843í; ' . ••' . . i .< v • •• • • • • • ; » 
Cea 1844 ^ 45. » ; . . . * - - - • . «a- -3a 
Villamizár • 84•> • '•' . .. . • • 8 i ' . i6 
ninsriiiiillo en Cea i83C.. •-. . » 34 • ao 
l¿os «íele poelilo* de la hermandad deiBer'nesga -, 

arriba 1806 91 á o 
"ViUaverde arriba jurisdicción del ValleToii'o i835 34 ao 

León 3 de Marto de i847.=l>or la Viuda »! Hijos de Mi
ñ ó n , Pablo Miñou. 

: ' ' : N ú m . i 6 5 . 

CONSEJO PROVINCIAL DE LEON. 

J ) . Bernardo María.Calabozo, Secretario., del Con-
; . sejo provincial Ue León. . . 

Certifico: que pote el Consejó se.ha seguido plei
to promoyido por el alcalde y Ayuniaipienio cons
titucional de Cabreros del .Ripspbre que .se declara-

: se hallarse este, pueblo en la posesión esclusiva de 
ejercer los derechos jurisdiccionales en el coto deno

m i n a d o de los San Loienzos contra las-pretensiones 
•del de Cubil las de los Oteros; cuyo pleito sé suslan-
- c i ó eh rebe ld ía -de este ú l t imo por- no haber- corti-
parecido á esponer su derecho; sin e r n b á r g » de ' h á -
ber sido emplazado, y enmptidos los d e m á s tráYrti-

' tes quií ptestribe el reg\-'>Tneoto sobre-el tno'do de 
proceder en los negucicis contenciosos de la A d m i 
nis t rac ión d ic tó él Consejo la sentencia que dice 

'as í . ' ' . . ' ' < . ' • ' -
»<En el pleito'que lia pendido y pende ante-este 

Consejo provincial a instancia del alc.alde, Ayuntá -
miento y vecinos de Cableros del Rio contra la v i 
lla de C ' ib iüas de los Oteros y se (1a segui>do,.en. re-

. bel-iía de esta, sobre, que se declare hallarse, al 
primero de dichos dos pueblos en la cuasi posesión 

.esclusiva de la jur isdicción del ter/eno denominado 
,de,los San Lprenzos y derechos dímanaiiten de aqwe-
lla:=iVistos=Considerando que el uso y ejercicio 

.de los derechos .jurisdiccionales en el . t é rmino «ie 
•lps:Satj Lorenzos se dec la ró tocar,al Concejo y ve
cinos,de Cabreros en la sentencia dada' y': pronun-

;ciada pon acuerdo de Asesor .por el .Gobernador de 
la villa de Valencia de ,1). Juan y ¡su Condado; cuya 
senteucia se dec la ró consentida y pasada 'en autoir-

.dad de cosa juzgada en auto de diez y siete de Fe-

..brero del año de mil seiscientos, sesenta. 
- Resultando que el mismo terreno de, los San L o -
•,renzos se consideró comprendido en el A yun'tamier)-
• í o - d e Cat)rei«s y no.en el de Cubilias ¡jara los re-
, ¡partos '^e. j j cont r ibución territorial ejecutados eii el 
•año-de .TniL'Ochocíe-ntqs veinte y uno, 

•j .Considerando por ^ l l i m o . que las, proyidehejás 
. a j in in i s í r a t íyas .dictadas, por . la. Intendencia de, la 

provincia -para que en losj repariitnieiitós de los dos 
puebtos, se .tuviesen én¡ cuenta,,los aprovechamientos 

, y. utilidades de. cada uno:en,el t é rmino de San L o 
renzos solo, -tienen e l c a r á c t e r de intei.iria's y sin 
perjuicip, de. los. derechos que \os interesados pü -

, dieran.hacer .valer en.los iribunales cómfíetehte's:'! 
E l .Consejo. ía l la que -debe, declarar, y declara 

. hallarse el pueblo de'Cabreros dej Rió en la pose
sión, esclusiva de ejercer,los derechos-jurisdicciona-

' V^s «t» el coto' denominado d é l o s San Lorenzos; y en 
ella ie mantiene y ampara para los efectos' diiiiá-

< liantes del derepho juiisdiccional. :cpn arreglo a las 
ley?s. León primeio de, Mar,zó de mi) ochocibiitos 

' cuarenta y siete.rrFrancisco del Bustc, presidente. 
' pBer t ia rdo Miaría .Calabozo , S e c r é t á i i o . i S e n ó r e s 
de l m á r j e n . p R o c h a . = P i ñ a o , = Balbuena^ 

. . ; Cuyft sentencia, fué/públicada.•en do i ' dé n Mario 
' corriente.. Por acuerdo'del Consejo, pára que'se in-
.serte en el Boletín oficial de lá provincia, conforme 
á h. prescrito en el artículo 57. del' citado, regla
mento firmo ¡A presente en León a veinte y cuatro 
de . Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete. 
zzBernardo María Calabozo. 

l l V l V V « * M ' V « / V M , 1 V V « M . , i r \ , » l . V M t , r ' » V M V V ' » » » . V » V V \ V V » l V » V V 1 V \ % 

A N U N C I O . ' • .vi-- . 
D . Fausto (ie Viha r y García , cirujano-de. V i l l a -

«temor auxiliado de D. Marcelo García que lo es de 
Olero d é l a s -Dueñas , practicó la 'ablación de (Jos 
cáner res en e| d i a . i o de Noxiemhre del a ñ o [ iró-
xiuvo pagado, que tenía Doña Angela Suarez na lu -
ral 'dé. Vega dé Perros el "uno en el pecho izquiei--

_<Jo.,que compreiiHia casi su totalidad, y el o l i ó si
tuado en el geniglio l iníál ico axilar, por los cua
les.se hallaba (lesiuciada de algunos .íacullaiivo.s.l 

Produjo tan feliz resultado esta operación, que 
en el •2. de Febrero del presente a ñ o se vestiiuyó en-
leramenle sana á su casa en . compañ ía de su es
poso á abrazarse de sus tres tiernos niños. 

Este hecho debe de alentar á la humanidad do
liente que tenga la desgracia, de contraer tan do-
jorósa enfermedad, pues en el dia la ciencia de 
curar posee recursos poderosos siempre que sean 
rec lamadós . en t i empo. 'E l h i i smó farullativo cura 
en pocos (lias toda clase de lepra, lobimillo &c. con 
poco detrimento, de la parte como asi l o . tiene de
mostrado. 

LEÓN: UIPUEMA DE LA VUJUA E HIJOS DE .MISOS. 

http://del.Ripspbre
http://que
http://se

